
".:;

33152 17 novIemore 1984

ApelUdo. 7 ...... ~.~1.a1qwt
1IIInta ..~

tnJIl8tlClOlln_ ..Wb ....- l •• TOTAl. 1JIIUf"

1) !l9!!t. Mnotg

lIWIIlU~, lIlulil. --.a1 Oaatr...... lIIohM T 4'10'" - "'.".- -
JMlII8100ll1DlS

CllJlfOe lPlfAh. • O- ......a. CJcmn,tab k4Mlt ~ ....,.. - ....".---"tIRDlJi¡, llAtm, .:rm. ........~do~7 - - ....'"-.-atollOl.
1UIIl lmU1Dl1t • ,... JiIIftlJIlat 0ulllNl. 't4ohU ,. ....". - 433""-_1810ll'&

UlUJIl BliB4, • a. la Iñi'il! Aa:U1U' &ld.tvl0 ....,., ....'" )I4.Y.l:l. -... .--t. '4V10 fl.rl cnulttc.1It'......,.

•__ !al1lC1&l .. 2(Al.s..

U bt» Dttwc:tG

~~tuchM'I~ w"
r.r-i tarW ala G1adt1oar. :..:-

1ll'Ut S

&00.4. ULACIOlt ItIlIIllAJ. 11 ftlISllIW, WOML
~......

13OE.-Niím. 276

.j..

,o.,

.. ~

-"11
"'llOl'1l'

-.-"""-""-.-"11
10100005414

-il-

m:TItIDUCIOItES

(Continuará,)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

PROTOCOLO DE ADHESION DE COLOMBIA AL ACUERDO
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO

Los Gobiernos que son Partes contratantes del Acuerdo gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados en
&delante ...las Partes contratantes. y -el Acuerdo general., res
pectivamente), la C<>munid6d Económica Europea. y el Gobierno
de la República de Colombia (denominado en adelante ...Colom
bla-).

Habida cuenta de los resultados de las ner;ociaciones cele
bradas para la adhesIón de Colombia &1 Acuerdo general,

25447 CORIlECClON ele error.. elel Rsal Docreto 192V
1llll4, ele 10 ele octubre, por si que le apnwba 01
n.....o lleglamonta ele la Academla ElPOfIola ele
Bslllu Artes en Roma.

Advertidos erroreS en el texto remitido para su publicación
del c:ltMo Rsal Oe<:reto, _ llll el .Boletln Oflc:l&1 del Es
tado» número 263. de 2 de noviembre de 1984. • continuación
se t:ranscr1ben las oponun66 rectificacionest

Página 31738, articulo 5.°, donde dice; •.•• podrán ser otorga
das por un periodo má:J::imo igu&l a aquél por el que fueron
concedidas, si lOS estudIos objetO de l:as mismas así lo requie
ran a Juicio de 1& Di.reoción General de Relaciones Culturales,
previo informe del Patronato de la Academ.Ia.-. debe declr:
c •• , podrán ser prorrogadas por un periodo máximo igual a
aquel por el qUe fueron concedidas, si 108 estudios objeto de
las mismas &Si lo requirieren a juicio de la Dtreoción GeneraJ
de Relaciones CulturaJ.es. previo informe del Patrona.to de la
Academia..,

Pé.gjne 31739, falta al final del texto publicado co1Tespon·
diente al artículo ~ el siguiente párrafo: ..En ambos supuestos,
la. Academia ostentará la propiedad de la obra y podrá disponer

..de ella Ubremente...

25448 PllOTOCOLO ele adheoión ele Colombia al Acuerdo
general 6Obr9 Aranceles Aduaneros y Comercio. he
Cho en Ginebra el 2B de noviembre de 1979. '
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Adoptan, por medio de SU! representantes, las disposiciones
siguientes;

PRiMERA PARTE.-DISPOSICIONES GENERALES

ANEXO

LISTA LXXVI. COLOMBIA

Esta lista es auténtica sólo en español 8 inglés

PARTI:. I
l. A partir del d1a en que entre en vigor el presente

Protocolo. de conformidad COn el párrafo 6. Colombia será
Parte Contratante del Acuerdo general, en el sentido del ar
tieulo XXXII de dicho Acuerdo, y aplicará a las Partes Con
tratantes, provisionalmente y con sujeción a las disposiciones
del present'8 Protocolo:

al Las partes 1, III ., IV del Acuerdo general. y
b> La parte II. del Acuerdo general. en toda la medida que

sea compatible con SU legislación vigente en la. fecha del pre
sente Protocolo.

Pos1cl0n
nabandina

Tarifa de la nación mas favorecida

DeSCripCJón

Arancel
consolidado

Porcentaje

\;

..

El presente Protocolo entró en vigor con carácter genera.
r para España el 3 de octubre de 1981.

Lo que- Be hace públioo para conocimiento general.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.....:.El Secretario general téc

nico, Fernando Perpiñá-Robert Peyra.

ESTADOS PARTE

PARTE n
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60

15
15
20
30
30
30
30
30
30
30
:la
30
30
30
30
30

30
30
35

35
<O
<O
<O...
60

75
70

·70...
65
sO
30

''0
SS
110

Aceptación.
Aceptación.
RatifícacíÓn.
Aceptación.
Aceptación.
Aceptación.
Aceptación.
Aceptación.
Aceptación.
Acepta.ción.
Aceptaci6n.

1980
1982
1981
1982
1980
lOBO
1981
H:lSI
1982
1980
1982

18 enero
8 febrero
3 septiembre

25 marzo
1 julio
7 noviembre

21 enero
30 septiembre
18 junio
24 'ulio
5 marzo

40.02.02.02
56.01.J.U)O
56.02.11.00

84.61.11.00
85.01.06.99
85.01.11.04
110.16.02.03
90.17.03.00

m.OS.a9.0l
(11.05,89.03
08.06.00.01
29.02.01.06
29.04.01.21
29.04.01.25
29.04.03.01
29.06.01.01
29.13.01.03
29.14.02.-43
29.15.05.02
29.15.21.51
29.30.01.01
38.19.02.01
39.02.05.01
39.02.00.00
40.02.02.01

Arvejas Becas ••. _. .,. ••. ••• .•• .,. ..,
lentejas .
Manzanas frescas ..• •.. ;.. ..,
Clorofluorometanos .., ••• • ,
Alcohol 2 etil-hexanol .•; ,
Alcoholes nonílícos ,.
Etilenglícol •.• ••. ~.. ••• oo. ..,

Fenal _ .
Metil isobut11 oetona ••..•• ;•••••••.••,
Acetato de milo monómero ... .••••,
Anhidrido maléico .•• .•• ••• ••• •••••• o.'
Tereftalato de d1metilo .
Toluen-diisocianato .., ••• ••••~•••,
Dodecilbenceno ... ..• ,.. •.• ..• ... ;.• ,.~

Cloruro de polivinilo. tipO emulsión.
Polípropileno ... ... ... ... .•.••..•..•.••,
Caucho sintético (polibutadieno es-

tlreno) ..•...•. ~ ,
Caucho sintético (polibutadieno) ..•••,
Fibras acrHicas discontinuas ,
Cablea disoontinu06 de fibras acÁ-

lloas oo , ••

Cizallas para metales .•. •.••..••,
. Herramientas para ebanisteria ,.. .•.

Brocas, baITenas, -etc. ••• ••• ... ... _;.,
. Utiles para ro5oar .., ••. - ... ..-.•••.••

Máqu1nas 'y aparatos para llenar~ eti
quetar o capsular botellas, cajas.
sacos ,

84.19.03.99 MáquinaS y' _aparatos para. emPacar,
enva.Sar o embalar mercancias, ex·
oepto los de oelofanar oigarrillos •.•

84.41.04.00 Cabezas de máquinas de ooser, indus-
triales , ,

84.45.07.01 Rectificadoras y afiladoras •••••.••,
84.49.01.01 _ Taladradores, perforadores, n e u In á-

tloos -••. - -- ..
,Vé.lvulas -esféricas ••. ••• ••• ..•••,
Motores polifásioos de má.s de 100 HP.
Transformadores de más de 10.000 KV.
Instrumentoo de medida lineal ••• ..,
Instrumentos r aparatos utUizados en

veterinaria •.. ..• .•. .•. ••• ... ..•
Ex, 90.28.02.99 Mánómetros' •.. ..-. ." ... ... •.. ,.. •..

91.01.02.00 Relojes de bolsos ..••••....•..••

'!'arifa preferencial

Nada.

Brasil ......•••...•..
CEE .....: .••••.•••
Colombia- .
Cuba ...•..•.•.....,
Checoslovaquia .
ChIle •••.•••••.•.••.
España •••••.•..•.,
Países Bajm .•. ..,
Perú ,
RWII811Ía ...••..••••,
Sudáfriea •.. ...•.,

. 82.03.04.00
B2.0U)6.00
82.05.04.00
82.05.&9.01
M:Ut02.00

A los efectos de este párrafo, se considerará que están como
prendidas en la parte 11 del Acuerdo general las obligacion*
a que Se refiere el párrafo 1 del articulo L·, remitiéndose al
articulo 3.0 y aquellas a que se refiere el apartado b}. del pá
rrafo 2, del artículo 2.°, remitiéndose al articulo VI del oltado
Acuerdo.

2. a.) Las disposiciones del Acuerdo general qUe deberé
aplioor Colombia a las Partes Contratantes serán, salvo al se
dispone lo contrario en el presente Protocolo, las que figurBIl
en el texto anexo del acta final de la segunda reunión de la
Comisión preparatoria de la Conferencia de las Naciones Uni·
das sobre Comercio y Empleo, según se hayan rectificado, en
mendado o modificado de otro modo por medio de los ms
trumentos que hayan entrado_ en vigor en la fecha en que Co
lombia pase a ser Parte Contratante.

b) En -todos los casos e.J;l que el párrafo 8 del articulo V,
el apartado d) del párrafo 4 del articulo -VII Y el apartado o)
del párrafo 3 del articulo X del Acuerdo general se r.efleren
a la fecha de este último, la aplicable en 10 que concierne a
Colombia será la del presente Protocolo.

TERCERA PARTE.-DISPOSlCIPNES FINALES

Hecho en Ginebra el 28 de noviembre de 1979, en un solo
ejemplar y en 101 idiomas español, francél e inglés, salvo indi
cación, en contrario, en lo que concierne .. la lista anexa, sien·
do en cada uno de lo. texto. igualmente auténtico.

SEGuNDA PARTE.-LISTA

3. Al entrar en vigor ef presente Protocolo, la lista del ene
xo pasará a ser la lista de Colombia anexa al Acuerdo general.

4. a) En todos los casos en que el páITafo 1 del artículo Il
del Acuerdo general Be refiere a la fecha de este Acuerdo
la aplicable en 10 que concierne a cada producto que s_
objeto de una concesión comprendida en la lista anexa &1 pre
sente Protocolo será la de este último.

b) A los efectos de la referencia que se haoei "en el apar·
tado aJ del párTafo 6 del articulo ti del Acuerdo general &
la fecha de diCho Acuerdo, la aplicable en lo que concierne a
la lista anexa al presente Protocolo será: la de este último. .

5. El pre5;ente Protocolo se depositará en poder .del Director
general de las Partes Contratantes. Estará abierto a la firma
de Colombia. hasta el 31, de diciembre de 1980. También estará
a.bierto a la de las Partes Contratantes y de la Comunidad
Económica Europea.,

6. El presente Protocolo -entrará en vigor a los treinta días
de haberlo firmado Colombia. '

7. Colombia, cuando haya pasado a ser Parte' Contratante
del Acuerdo general, de conformidad con el párrafo l' del pre
senta Protocolo, podrá adherirse a dicho Acuerdo, en las con
dicíones aplicables fijadas en el presente Protocolo, deposltan~
do un instrumento de adhesión en poder del Director general.
La adhesión empezarA a surtir efecj.o el' dfa en que el Acuerdo
general entre en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el
art'culo XXVI o a los treinta dlas -de haberse depositado el Ins
trumento de adhesión, en Caso de que esta techa sea posterior.
La- adhesión al Acuerdo general. de oonformidad con el pre
sente párrafo, se considerará, a 'los efectOl del párrafo 2 del
articulo XXXII de dicho Acuerdo, oomo la aceptación de éste
con arreglo al pé.ITa.fo .. de su articulo XXVI.

8. Colombia podrá" renunciar ala aplicación provisional de]
Acuerdo general ant&s- de adherirse a él, de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo 1, y su renuncia empezará a surtir
efecto a los sesenta días de haber recibido -el Director genera]
el oportuno aviso por escrito.

9. El Director general remitirá, sin dilación, copia autenti
cada del presente Protocolo, asi como notificación de cada fir
ma que en él se ponga, de conformidad con el páITafo 5, a es.
da Parle Contratante. a la Comunidad Económica Europea,. a
Colombia y a cada Gobierno que se haya adheridoprovislo
nalmente· al Acuerdo general.

10. El presente Protocolo será registra.do, de conformidad.
con las- disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Nacio
nes Unidas.


